
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Girardot, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso LSC 

Demandante Yamile Ruiz Naranjo 

Interesados Nazario Vergara Vergara 

Radicado No. 25 307 3184 001 2020- 00207-00 

Providencia Auto sustanciación # 167 

Decisión Acta audiencia aprueba transacción  

 

 
Siguiendo con la cuerda procesal, en virtud del acta de audiencia celebrada el día 17 de marzo del 2022, en la cual 
se aprobó la transacción presentada por los señores YAMILE RUIZ NARANJO Y NAZARIO VERGARA VERGARA, 
decretando la terminación del proceso de liquidación, por secretaria dar cumplimiento al acta anteriormente 
mencionada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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